
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

6371 95025610000020170000200 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado ORLANDO - MATIZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/10/2023 * Auto concediendo redención AI 357-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

22683 11001600001920121615500 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JHONNN JAIRO - BARRERO ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Auto concediendo redención AI 334-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

22982 11001600001720220706300 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

GLORIA SANYER - CHACON SARMIENDO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2024 * Auto concediendo redención AI 267-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

24579 11001600001720151002800 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JUAN CARLOS - SANCHEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 335-2024  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

36093 11001600072120120014800 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JAVIER RICARDO - TRIANA BARRETO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Auto concediendo redención AI 288-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

36230 11001600001520200376300 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado JACINTO - RENTERIA MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI   (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

46410 11001600002320070337900 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

FLAVIO ENRIQUE - MONTENEGRO PULIDO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2024 * Auto que concede extinciòn de la pena AI 377-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

52313 11001600002320140547800 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

HECTOR GIOVANY - CHOLO VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Auto niega extinción condena AI 354-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

60210 11001600001720100815400 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

VICTOR ALFONSO - GAMARRA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 122-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

60632 11001600001720220718800 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

NIDIA MARLEN - GUEVARA BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * Auto concediendo redención AI 083-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

122295 11001600001920111361200 0011 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JEIMER JOHAN - RAMIREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Auto niega extinción condena AI 355-2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

ARAMIREV

6/05/2024

6/05/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 07-05-2024

J11 - EPMS



Rame ludida!
Conscfo Superior Idludlcatura

Sepúblífíi ciéColomhid

Rjdicncíón: 95025-6¡-00.0(IO-20t7-Ol)002-OÜ

N° inicnm: <>i7t

Coiiden»do: ORLANDO MA TIZ GONZALEZ
Delito: FAHRIC, TRÁFICO O PORTEII.EGAl. ARMAS OMUNICIONES, HOMICIDIO AGRAVADO,

HVRTO CALIFICADO AGRAVADO

AiiKi iiilcrioculorio: 3^^-2(124

Dechión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Ri-cliisión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALIA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mü veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente ai reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El 09 de abril de 2021, el Juzgado Segundo Promiscuo Del Circuito San José
Del Guaviare condenó a Orlando Matiz González, identificado con la cédula de

ciudadanía No.17,287.910 a la pena pnncipal de (268) meses de prisión, a la
pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
término de la pena principal así como la prohibición del derecho a la tenencia y
porte de arma de fuego, en calidad de coautor penalmente responsable del
delito de homicidio agravado en concurso homogéneo y sucesivo con homicidio
agravado en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación, porte o tenencia de
armas de fuego agravado y en concurso heterogéneo con hurto calificado y
agravado; siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 22 de mayo de 2017, fecha
en que se produjo su captura.

El condenado cuenta con veinticuatro (24) meses y doce (12) días de redención

de pena reconocida.

Fecha de la decisión Meses Días

28 de jumo de 2022 19 07
16 de diciembre de 2022 02 03
10 de octubre de 2023 03 02

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la tey 65 de 1993, prevé ta fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización íntramural,



Kama fudídal
Cunstjo Superior«de la judicatura

Repúbüca de Colombia

Radicudón: 9S025-61-00-000-2017.00002-00
N' interno: 6371

Condenado: ORLANDO MA TIZ GONZALEZ

DeUw: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGALARMAS O MUNICIONES. HOMICIDIO AGRAVADO,
HUR TO CA I.IHCADO .4 GR.\ VADO

Amo iiiicflociitorio: 3.77-2024

Decisión.-RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCEI-ARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGl RIDAD DE BOGOJÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Agosto de 2023
19041721 Septiembre de 2023

Octubre de 2023

19125108 Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas reportadas

Dias Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por leypara trabajo

27 "80 2í6
26 '168 208
26 '168 208
26 160 206
26 152 208

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad
igualmente se observa acta de evaluación sobresaliente.

Tenemos entonces que eí penado trabajó 728 horas, quantum se divide entre 8
como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a redimir,
para un resultado de cuarenta y cinco punto cinco (45,5) dias, guarismo éste que
se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez , resultando así un equivalente a cuarenta y seis (46)
días de redención, lo que es igual a un (01) mes y dieciséis (16) días de
redención.

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resociaiización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciariaen los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

19041721 Julio de 2023

Agosto de 2023
Total de horas reportadas

Dias Horas

hábiles reportadas
26 114

27 66
180

Máximo de horas permitidas
por ley para actividad de estudio

Í56
162

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad con
evaluación de la misma sobresaliente.
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R.ima Judicial
Consigo Superior de la Judicatura

Repúblioí lie Giliimbia
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Condenado: ORIJKNDOMAllZGONZM.EZ

Dclitu: FABRIC, TRAFICO OPORTE II.EG.\L ARMAS OMUNICIONES. HOMICIDIO AORÁ VADO,
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto inti'riociitorio: 337-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDL PENA

Rcc/iisión: COMPLEJOCARCELARIO VPENITENCIARIO CONAI.TA,MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Tenemos entonces que el penado estudió 180 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido por 2 como días a
redimir para un total de quince (15) días de redención.

En sumatoria, por lo aqui valorado se reconocerán dos (02) meses y un (01) dia
de redención por trabajo y estudio.

Con lo aqui reconocido el sentenciado completa veintiséis (26) meses y trece
(13) días de de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favor del sentenciado Orlando Matiz González, dos (02)
meses y un (01) día de redención por trabajo y estudio.

SEGUNDO: Con lo aqui reconocido el sentenciado completa completa veintiséis
(26) meses y trece (13) días de rebaja punitiva,

TERCERO; Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá D.C,

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de.teyr",—wvic.!Ós~ciiiw.iJtiaTivns .tu¿qaci&s de
i rte Pen^s yMeciiaas de Segundad
i En la fecha Nofífí-"'- : -^rEstadoNo.

Notifíquese y cúmpl^e 07 HAY im

La :inief¡ü[ pfOv,-»

Sel Leónidas Ospino Puchj
Juez

E! Secelario—



Rama Judicúl
CoiisepSuperior de la [udicatura

República de Colombia SIGCMA

JUZGADO JL de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. 20- Hn, 1

PABELLON 23

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. Ü

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEB INTERNO .
-2-2 2o?(/

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

gy J t ¿Jba. ^ -20 zq
"X-O / O

TD: 1'^ á

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



26/4/24, 14;10 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Gutlook

RE; NI 6371 -11 A! 357-2024 ORLANDO MATIZ GONZALEZ - TIEMPO DETENCION Y REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 15.20

Para Alvaro Mauricio Duarte González <3dLiartego@cencfoj.ramajudicial-gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricjo Duarte González <aduartego@cenrioj.ramaiudic¡al.gov.co>

Erjviado: miércoles. 24 de abril de 2024 3:55 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(g)procuraduria.gov.co>

Ce: LSLANCOABOGADO@GMAIL.COM <LBLANCOAB06ADO@GMAIL.COM>

Asunto: NI 6371 -11 Al 357-2024 ORLANDO MATIZ GONZALEZ - TIEMPO DETENCION Y REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 357-2024 ORLANDO MATIZ GONZALEZ - TIEMPO DETENCION YREDENCION, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este cohm A'O ESTA HABII.ITADO PARA RI-.CiBIR RESPUESTAS', por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:

ventünÍl¡a2csÍCptnsbta(ü!,Cend0¡,T0ltía¡udÍClül,^0V.C0 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
rnlormaciórt. Adicionalmenie, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Coiombia. Si no es el destinatario de
este correo V lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al reini tente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
inismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
127?i del S de enero de 2009 v todas ias aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensate, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo cié inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas qiie le apliquen. Si es el destinatariu, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ****'*'-'*-"NOTICIA DE CONFORMIDAD"**"'*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlookomce.com/maii/AAMkADIkODUOZWÜOLTMyODEtNDUxMyOSYjAxLTU4YWl2MzhjWDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA.., 1/1



•• Rania iudidal Radicación: Um-60-00-0¡9-20l2-Í6m-00
Cog^ Supgriw deUjudicatura N" imen,,.: 22683

/ Ri-púbKcí d«- Colombia Condenado:JHONNNJAIRO BARRERO ARIAS
Delito: HOMICIDIO A GRA 5 A DO

Auto intcrlocuiorío: J34 - 2024

Occisión: RECONOCE REDENCIÓN DE FENA

Reclusión: COMPLEJOCARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Decidir frente a! reconocimiento de redención de pena confoime a la documentación
allegada por el reclusorio.

Actuación

El 22 de Julio del 2015, el Juzgado 19 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad, condenó a Jhonn Jairo Barrero Arias titular de la cédula de ciudadanía
número 79.711.304 a la pena principal de 400 meses de prisión, luego de declararlo
coautor responsable de homicidio agravado, siéndole negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

Mediante decisión del 7 de septiembre de 2015, la sentencia fue modificada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, que dispuso condenar a
Barrero Arias a la intiabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
período de veinte (20) años; La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia el 27 de julio de 2016 inadmitió la demanda de casación interpuesta por el
condenado.

El sentenciado se encuentra privado de libertad por cuentas de las presentes
diligencias desde el 31 de diciembre de 2012.

Cuenta con veintidós (22) meses y veinte (20) dias de redención de pena reconocida

Fecha de la decisión

24 de diciembre de 2018

25 de marzo de 2022

14 de iunio de 2022

Meses Dias

_08 05
13 14

01 01



K S Kamajudáial Radicación; 1ÍOOI-60-00-019-2012-16JS5-00
, rcms^t. Supwii.r <igU jiiJicaíiir.i N'interno: 22<Í83

República de O^ítmbia Condenado:JHONNNJAIRO BARRERO ARIAS
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO

Aulo inicrlocutorío: JJ4 - ¿024

Decisión: RBCONOCL: REDLNCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SECl RIDAD DE BOGOTÁ

RepúbMfa de Ct^ombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, especificamente, la relativa a estudio
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Días Horas

hábiles reportadas

Abrí! de 2022 26 114

Mayo de 2022 26 126

Junio de 2022 26 120

Julio de 2022 26 114

Agostode 2022 27 132

Setiembre de 2022 26 132

Octubre de 2022 26 120

Noviembre de 2022 26 120

Diciembre de 2022 27 126

Enero de 2023 26 126

Febrero de 2023 24 120

Marzo de 2024 27 0

Total de horas reportadas 1350

18594460

18683144

18769766

18855892

Máximode horas permitidas
por ley para estudio

156

m
1J6
m
162
Í56
Í56
156
f62
1J6
144
162

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad y el desempeño
de la misma sobresaliente.

Asi las cosas, el penado estudió 1350 horas, quantum que se divide entre 6 como
horas máximas de redención por dia y dividido entre 2 como días a redimir para un
total de ciento doce punto cinco (112.5) días, guarismo éste que se aproximará a
la unidad siguiente superior, conforme la directnz dada por la Sala Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal



Rjirujudii-úl Radicación: ¡¡m-60-00-0¡9-20¡2-l6m-00
Consejo Supgnor áe b judicatura 22683
Rq>út4k4de a.k>mb« Condenado:JHONNNJAIRO BARRERO ARIAS

Delito: HOMICIDIO AGRA I AüO

Auto intcrlocutorio: JJ4 • 2024

Dtcinión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCEIARIO YPLi\¡TENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Suárez^ resultando así un equivalente de ciento trece (113) días, lo que es igual
a tres (3) meses y veintitrés (23) días de redención.

De otra parte, ingresan cómputos por labores de trabajo desarrolladas por el
condenado así;

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocializacíón intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de trabajo.

18938497

19034295

19117118

Meses reportados Olas Horas

hábiles reportadas

Abril de 2023 25 192

Mavo de 2023 27 208

Junio de 2023 26 192

Julio de 2023 26 200

Adostode 2023. 27 200

Septiembre de 2023 26 206

Octubre de 2023 26 192

Noviembre de 2023 26 208

Diciembre de 2023 26 192

Total de horas reportadas 1792

Máximo de horas permitidas
por ley para estudio

200

216
208
m
2f6
m
m
208
208

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar durante el período en que realizó la actividad y el desempeño
de la misma sobresaliente.



Rama Judiiwl R^dicxdón: imi-60-00-0j9-¿012-l6jss-00
Con.s.Tn .Superior .ic¡a{udicatuM N" interna:22ÚS3
Repúblu-a<leCok.mbw Condenado:JHONNNJAIRO BARRERO AR¡AS

fíKlito: HOMICIÜIOAGR-iVADO

Auto imcrlocutorio: JJ4 • 2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Rcdusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SECA RIDAD DE BOGOTÁ

República <ieC4>k»mbw

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Cañe 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Asi las cosas, el penado trabajó 1792 horas, quantum que se divide entre 8 como
horas máximas de redención por dia y dividido entre 2 como dias a redimir para un
total de ciento doce (112) dias, lo que es igua! a tres (3) meses y veintidós (22)
dias de redención.

Visto lo anterior, se dispone realizar la suma de los valores reconocidos por labores de
estudio y trabajo desarrolladas poref condenado, esto es, tres (3) meses y 23 dias por
actividades de estudio y tres (3) meses y veintidós (22) dias poractividades de trabajo,
para un total de siete (7) meses y quince (15) días de redención de pena.

Con lo aqui reconocido el penado cuenta con treinta (30) meses y cinco (5) dias de
rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D, C.,

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Johnn Jairo Barrero Arias, siete (07)
mes y quince (15) dias de redención de pena por labores de estudio y trabajo.

SEGUNDO: Con lo aqui reconocido el penado cuenta con treinta (30) meses y cinco
(5) dias de rebaja punitiva.

TERCERO: Informar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá -
COMEB, para que lo aqui dispuesto obre en la hoja de vida del penado en cita.

Contra esta providencia proceden los reculos de ley.

Notifíquese y cúmplase

fael Leónidas Ospino PucDe'̂ ,u''̂ ts'̂ \



Rama Judicial
CoHsejo Superior de !a Judicatura

República ds Colombia

JUZGADO _AL DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA Ah rf \ ¿<j7 ^

PABELLÓN 29-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACIÓN:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓPf: 7 M
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MARGUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Y NO

HUELLA DACTILAR:



26/4/24, 14:09 CorreojAlvaro Mauricio Ouarte González - Outlook

RE: NI 22683 -11 Ai 334-2024 - JHONNN JAIRO - BARRERO ARIAS -REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov,co>
Viu ¿6/0-1/2024 13.32

Para.Alvaro Mau'icio Duarte González <aduartego®cendoj.ramajud¡ciaigou.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada de! auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(S)cendoi.raniaiudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de abril de 2024 1:03 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez(Sprocuraduria.gov.co>

Asunto: NI 22683 -11 Al 334-2024 - JHONNN JAIRO - BARRERO ARIAS -REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 334-2024 • JHONNN JAIRO - BARRERO ARIAS -REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este coneo .\0 ESTA HABILITADO PARA RECIBÍR RESPUESTAS, por lo tanto sesolicita dirigirla.^ al correo;

Vt!ntanÍttu2cSÍí'DinsbtU(ACend0Í.rantú¡udÍClül.80V.C0 0en su defecto directamente al correo del dcspaclio que requiere la
infonnación. Adieioiialnientc. se advierte que sedeben verificar I05 archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo de.wiará automáticamente a la bandeja decorreo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este con-eo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo i-ecibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que aueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá ii.sar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjimtos, a no ser aue existí unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contierie información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correoy lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital."•""«'•"NOTIOA DE CONFORMIDAD"****"" Este mensaje (induyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduna General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual esté dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibeeste mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/AAMI<ADIkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTOYUMiGS6CnyyWVPOcA... 1/1



Rama ludicúl
Constan Superior dt?la judicattná

República ife Colombiale voKnnoia Radicación: nm-60-00-017-2022-070ú3-00

N°¡memo: 22982

Condenado: GLORIA SANYER CHACONSARMIE^ÍTO

Delito: TRAFICO DE ESTl 'PEPA ClhNTHS

Auto iiiterlocutorio: 267-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Rcdmión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SHCURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e n No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., Primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

El Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
mediante sentencia de fecha 18 de julio de 2023 condenó a Gloria Sanyer
Chacón Sarmiento identificada con cédula Venezolana No, 16.420.632 y a otra a
la pena principal de 48 meses de prisión y multa de 62 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal, al hallarlas coautoras
penalmente responsable del delito de trafico, fabricación o porte de
estupefacientes. Aunado a esto, se les negó la suspensión de la de ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria, lo que respecta a Gloria Sanyer Chacón, se
negó la petición de la sustitución de la medida de prisión por la de servicio de
utilidad publica en el marco de la ley 2292 de 2023.

Las condenadas fueron privadas de la libertad el 9 de septiembre de 2022.

La sentencia cobro ejecutoria el 28 de julio de 2023.

Consideraciones

De la redención de pena por estudio;

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciariaen los certificados allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar del 06/11/2023 al 05/02/2024, durante el periodo en
que realizó la actividad, igualmente se observa acta de evaluación de la
actividad, la cual lo califica como sobresaliente.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
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judicial
ConstipoSuperior de U Judkatura

Rfpiibllca d?Colombia Radic-ición: IIOOI-60-00-OI7-2022-07063-00

JV interno: 22982

Condenado: GLORIA SAN\'ER CHACON SARMIENTO

Delito: TRAFICO DE ESTVPEhA CIENTES

Autí> iiiicrluciitorio: 267-2024

Occisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CjRCEI. YPENITENCIARÍA CONAl.TA YMEDIASEGURIDAD PARA MLJERESDE

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e tí No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad de estudio:

Certificado Meses reportados Días Horas
hábiles reportadas

Máximo de horas

permitidas
por ley para
actividad de

estudio

156Diciembre de 2023 26

19103183 I
Total de horas reportadas

Por tanto, las 108 horas de estudio susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 6 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días a
redimir, para un total de nueve (09) días de redención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Gloria Sanyer Chacón
Sarmiento nueve (09) días de redención por estudio.

SEGUNDO: Remitir copia de !a presente determinación a la Oficina Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaría con Afta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá
D.C,

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

. i t

^4-24-

: - • r. -V ri i
• . I

• ; \ ."nO'30T/'
Notífíquese y cúmplase

)ino Kucre

Juez

\ OTHA'í®

\ CarrMaTÍQ_a=SS===S==='̂ '̂



19/4/24, 16:32 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González • Ouüook

RE: NI 22982 -11 Al 267 - 2024 - GLORÍA SANYÍR CHACON SARMIENTO - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procur3duria.gov.co>
Vie 19/0Í/Í024 16.17

Pafa:Alvafo Mauricio Duarte González <adU8riego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(®cendoj.ramajudicial,gov.co>

Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 2:14 p. m.

Para: Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto; Ni 22982 -11 Al 267 - 2024 • GLORIA SANYER CHACON SARMIENTO - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 267 - 2024 - GLORIA SANYER CHACON SARMIENTO • REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para tos
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo íVí7 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por la tanto se solicita dirigidas al eoireot

ventaitiUa2cs¡epmsbta(acendoi.ramaiudicial.eov.co óen su defecto directamente al correo del despacho qiiL' requiere la
información. .Adicionalnicntc, se advierte que se deben \eritlcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

dclücta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará autoniálicainente a la bandeja de corroo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este coireo electrónico contiene información de la Raina ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, i^espondiendo al remitente v eliminando cualquier copia ciue pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las uue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de esto mensaie, sus documentos v/o archivos adiimto.s, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFÍDENCIALiDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y io recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como (as contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario liacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "'"'"'"''NOTICIA DE CONFORMIDAD'"'""""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información conlidencial de la Procuraduría General de la N.iclón y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//out!ool<.omce.com/mail/AAMt(ADIkODU£)ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hiMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0eA... 1/1



R^nui Judidal
CiinsqoSufHTiurde la )udiranira a ~ '

República (!cC<Mom£»U

Rjdicación: imi-60-00-017-20l5-Il)02H-00

N° interno: 2-J.Í79
Comicoado:]l!AN CJiRLOS SANCHEZ RODRIGl 'F.Z

Deiito; FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

Auto Iiircriociilorío Númcm: .ÍJS-JU24
Decisión: CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA ART.38 C, DEL CP.

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA )'MÍNIMA
SEGLKIDAD ÜE BOGOTÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Emitir pronunciamienío respecto a la solicitud elevada por el condenado acerca
de ia procedencia del sustituto de la prisión domiciliaria consagrado en el articulo
38 G de la Ley 599 de 2000.

Actuación

Este Despacho ejecuta la condena de 144 meses de prisión impuesta al señor
Juan Carlos Sánchez Rodríguez, titular de la cédula de ciudadanía 80,863.992,
monto producto de la acumulación de la pena proferida el 24 de febrero de 2017
por el Juzgado Diecinueve Penal fvlunicipal con Función de Conocimiento de
Bogotá y la impuesta el 13 de febrero de 2020 por el Juzgado 23 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego y las penas accesorias
de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual al de la
pena de prisión.

El proceso origen de las diligencias es la pena impuesta por el Juzgado 19
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, quien
mediante sentencia adiada el 24 de febrero de 2017, condenó al señor Sánchez
Rodríguez, a la pena de 54 meses de prisión, negando iasuspensión condicional
de la ejecución de la pena y concediendo la prisión domiciliaria.

Con auto del 22 de junio de 2018, este Despacho autorizó al sentenciado a
trabajar de lunes a viernes de 7:30 A.M. a 5:00 P.M. y sábados de 7:30 A.M,, a
2:00 P.M, en la Calle 46 número 7 - 50 de esta capital

Con auto del 10de septiembre de 2018, se dispuso darcurso al traslado previsto
en el articulo 477 de la Ley 906 de 2004, en razón de informes de captura fuera
de su domicilio y vinculación en noticia criminal, asi como, informe de servidor
judicial de no hallazgo en su domicilio,

Con auto del 12 de agosto de 2019 se revocó la prisión domiciliaria. Apelada la
decisión el 8 de noviembre de 2019, el Rallador del caso, Juzgado Diecinueve
Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, confirmó la
revocatoria en mención.

El sentenciado, estuvo privado de libertad en su luqar de domicilio, oor

cuenta de estas diligencias desde el 10 de mayo de 2017 hasta el 1° de

octubre de 2019 fecha en que no fue encontrado en su domicilio, lapso que
equivale a 28 meses y 22 dias.



Kjitui ludidal
( onsejoSupt-riorde la Judicatura

Rt'pú1>lica de Colombia
Radicjdón: ]IUO¡-60-l)<)-017-20J5-m28-00

N° tnli riiii: 24579

Condenado:JVAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ
Delito: I-ABRIC, TRAFICO O PORTE¡LEGAL ARMAS O MI iWICIONES

Auto ¡nifrloiurorio Númcrn: JS5-2024

Decisión: COhCfDE PRISIÓN DOMICILIARIA ART.JS G DEL CP.
Reclusión: COMPLEJO CARCEIARIO YPENITENCIARIO CONALTA. MEDIA YMINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

El 06 de marzo de 2020 este Estrado Judicial, dispuso declarar la interrupción
de! término de privación de la libertad del condenado disponiendo el
cumplimiento fallante de la pena impuesta, es decir veinticinco (25} meses y
ocho (8) días.

El condenado fue recapturado el 28 de febrero de 2021, actualmente en el
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

Mediante auto de fectia 8 de septiembre de 2022, se dispuso conceder
acumulación jurídica de penas, fijando ia pena principal de ciento cuarenta y
cuatro M44^ meses de prisión.

Cuenta con diez (10) meses y seis (06) días de redención de pena reconocida,
asi:

Fecha de la decisión Meses Dias

21 de septiembre de 2022 03 03

26 de mavo de 2023 02 09

04 de julio de 2023 00 26

17 de noviembre de 2023 01 22

25 de enero de 2024 02 06

Consideraciones

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por et legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar ysocial; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el tugar
del cumplimiento de ia pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades ai margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el articulo 38 Gdel Código Penal, queestablece:



Kdme JuJicUi
Tonsifiii Superior de laJudicatura •< * "
RepubI 11.-3 de Col<xnbi<i

Rudícación: ¡mi-60-00-017-20}S-l0028-00
M" interno: 24379

Condenado:JVAN CARLOS SANCHEZ KODRICI KZ
Delito:FABRIC, TRAFICO O PORTEILECAI. ARMAS O MI 'NICIONES

Auto Iiiicrlocuiono Número: JJS-2024

Decisión: CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA ART..Í8C,DEL C.P.
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«Artículo modificado por elarticulo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es elsiguientes
La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia omorada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38B del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima oen aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra el derecho internacional humarutario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas: delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado: lavado de activos:
tenorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines terrorístas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados conactividades tenoristas; fabricación, tráfico y porte
de armas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas oexplosivos:
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo^y el inciso 2 del artículo 376: peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio: cohecho impropio: cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de
contratos: contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de sen/idor público: enriquecimiento ilicito; prevaricato por
acción: falso testimonio: soborno: soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento. alteración o destrucción de elemento material probatorio: en los delitos que
afectenelpatrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar uofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de inñuencias de sen/idor público,
enriquecimiento ilicito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento. alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneficio de que trata este articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3y4 del articulo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3. Que se demuestre el arraigo familiar ysocial del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o
inexistenciadel arraigo.
4. Que segarantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
tí) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo quedemuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
lapenacuando fuere requerido paraello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplirlas condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria ylas adicionales
que impu^ere el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad-».
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Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el Despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Juan Carlos Sánchez Rodríguez, se
configura cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Juan Carlos Sánchez Rodríguez,
producto de acumulación jurídica fue de 144 meses, siendo la mitad de la misma
72 meses prisión, el sentenciado cuenta con un tiempo inicial de detención
desde el 10 de mayo de 2017 hasta el 1° de octubre de 2019, lapso que
equivale a 28 meses y 22 dias, posteriormente fue recapturado el 28 de febrero
de 2021 por lo que hasta hoy ha descontado 66 meses y 17 días; más diez (10)
meses y seis (06) días de redención de pena reconocida; arrojando un total de
76 meses y 23 dias, quantum que supera la fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el articulo 38 G del Código
Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aquí se define, dentro de las
cuales no se encuentra el delito por el cual fue condenado Juan Carlos Sánchez
Rodríguez.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante el informe de visita
domiciliaria N° 513; de fecha 5 de marzo del año curso, realizada por personal
del Centro de Sen/icios Administrativos de manera virtual el 4 de marzo del 2024

en donde se indicó:

«En cumplimiento a lo dispuesto por su Despacho, medianto Aulo Interlocutorio de fecha del 27 de
febrero de 2024 y la asignación en repano al área de Asisienda Social el 4 de marzo de 2024; de
manera atenta me permito informar que se procedió a realizar diligencia virtual el día 4 de marzo
del año en curso. OB|ETIVO DE LA LLAMADA: Establecer, identificar y determinar: 1. El arraigo
familiar y social del sentenciado de la referencia. 2. Parentesco del penado con quien residen en el
predio 3. Indagar durante cuánto tiempo vivió el sentenciado en esa residencia 4. Si están
dispuestos a recibir y apoyar al penado en su proceso de resocialización 5-Apoyar su manutención
económica y demás necesidades a solventar

METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS
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Se informa b metodología a utilizar durante la entrevista, siendo esia una enirevista
semiestruciurada en donde se tomariti registros fotográficos, con el fin de obtener información
específica y úlil para la diligencia; la señora Ligia Rodríguez Rodríguez manifiesta eslar de acuerdo
con In expuesto y con la disposición pertinente para aportar la información requerida y necesaria.
Laasistente social en su función de observador participante registra a continuación la información
significativa obtenida durante la entrevista;

RECEPCION DE LA LLAMADA

Siendo las 2:20 pm, se establece comunicación telefónica, a travésde la herramienta WhatsApp al
abonado número celular 31249S0868, con ta señora Ligia Rodríguez Rodríguez quien manifiesta
estar de acuerdo con la entrevista e informa ser la madre del penado JUAN CARLOS SANCHEZ
RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.472.147 de Chía Cundinamarca, con 60
años de edad, disponiendo brindarla información requerida.

DESCRIPCION DEL INMUEBLE

La señora Ligia, indica que la dirección donde recibirá al penado es en la Carrera 104 A # 71 l)-03
Barrio Álamos Norte dn la ciudad de Bogotá, la vivienda es de tres niveles viviendo la entrevistada y
su núcleo familiar en el primer y segundo piso.Compuesta, en el primero piso por una habitación,
garaje, sala comedor, cocina y un b.iñn; en el segundo piso cinco habitaciones, y dos baños; cuenta
con servicios de: agua, luz, gas e Internet Estrato 3, Estableciendo que vive en el inmueble en
calidad de arrendataria hace 3 años.

ARRAIGO EAMll.lAR:

Indica la entrevistada que el penado no ha vividoen este inmueble ya que aiando se fue a vivir allí,
él ya estaba privado de la libertad, aduce que antes vivían en casa propia en la Calle 70 C # 113-62
de esta ciudad, en este inmueble sí vivió el penísdo durante toda su vida, argumenta que esta casa la
arrendó por un valor de dos millones ochocientos mil pesos ya que necesitaba una vivienda con más
facilidades de acceso para su señora madre quien padeció un infarto en la medula hace cinco años y
a raíz de esto quedó inmóvil su p;irte inferior del cuerpo, indica además que en la actualidad su
señora madre esta con cáncer el cual le hizo metástasis en varios órganos.

Por otra parte, informa la señora Ligia que en su casa vive la esposa del penado y su menor hija de
tres años de edad, quien está en el Jardín y teniendo en cuenta que la mamá de la menor trabaja, es
ella quien está pendiente de la niña.

En Cuanto al penado aduce que su nombre completo es Juan CarlosSánchez Rodríguez,con 37 años
de edad, nacido el día 27 de mayo de 198S,que antes de ser capturado se dedicaba a la compra y
venta de vehículos y el delito por el cual esta privado de la libertad es por porte ilegal de armas,
estando privado de la libertad en establecimiento carcelario desde el dia 27 de febrero de 2021
Indicando además que su grado de escolaridad es bachiller.

NUCLEO FAMILIAR

Personas que viven actualmente y al momento de la visita;

Fernando Sánchez, padre del penado cuenta con 75 afto.s de edad, se dedica a comprar fruta en
abastos y distribuir en tiendas de biirrio, indicando que su grado de escolaridad es primariay que se
encuentra afiliado a Sanitas en régimen subsidiado - Sofía Sánchez Rodríguez,Hermana del penado,
aienta con 18 años de edad, se encuentra estudiando aviación e inglés y afiliada a Sanitas en
régimen subsidiado. - Karcn Zambrano, compañera sentimental del penado, cuenta con 26 años de
edad, trabaja en una academia de licencias de tránsito, afiliada a Sanitas en régimen subsidiado. -
julieta Sánchez Zambrano, hija del penado cuenta con 3 años de edad y se encuentra escolarizada en
la actualidad - jardín - Erminda Rcidríguez Rodríguez, abuela del penado, cuenta con 89 añus de
edad, afiliada a Sanitas - delicado estado de salud.

ASPECTO SOCIO-ECONÓMICO;

INGRESOS

Refiere la entrevistada que ios ingresos corresponden a; dos millones ochocientos mil pesos
($2.800.000) que recibe del arrienda de su casa, un millón ochocientos mil pesos ($1.800.000) que
recibe Karen Zambrano esposa del penado y dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) que
obtiene el padre del penado de la distribución de fruta.
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Respecto a los egresos, indica queson distribuidos dela siguiente manera:

Setv^BO áe gas
Sertftctocte luz
Servicio de agua

AiTienáo

, ABmentadiin

$25.000
$K).000
S220 000 cada
Pos meses

$1.200.000
$700.CICa

Todos los miembrosdel niídeo familiar se encuentranafiliados a SaniUs en régimen subsidiado.

ACTITUD DE LA ENTREVISTADA FRENTEA LASOLICITUD DELBENEFICIO

Antes de indagar la actitud del núcleo tamiiiar frente a la solicitud del beneficio, se explicaron las
obligaciones y compromisos que debe asumir el sentenciado en el evento de ser concedido e!
beneficio invocado, resaltando que esta diligencia no avala ni niega el mismo, siendo un estudio
psicosocial que determina yverifica si existe arraigo familiar -social de la interna, como uno de los
elementos de prueba para que el Despacho que ejecuta la condena, pueda resolver de fondo la
solicitud del sancionado.

Porloanteriorla señora l,igia Jíodríguez Rodríguez dice tener en claro loexpuesto e indica queestá
dispuesta a recibir, apoyar y contribuir en la resocialización de su hijo, estando en toda la
disposición de acatar lo que exija el juzgado, en caso de una decisión favorable aduciendo además
que serla de gran ayuda que el este en casa p¡ira que le ayude con su nieta (estar pendiente de su
comida, de recibirla de la ruta cuando llegadel lardln] y por otra parte con los cuidados de su señora
madre ya que para bañarla opasarla asusilla deruedas debe alzarla yseledificulta mucho lalabor.

Para finalizar, la entrevistada indica que pedirá un permiso para que el penado pueda ver a su
abuela ya que está en delicado estado de salud y ha pedido ver a su nieto.

OBSERVACIONES GENERALES

Teniendo encuenta la Información aponadii porla entrevistada, se verifica la disposición de recibir
a JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ, logrando establecer que cuenta con el apoyo de su sus
padres y compañera sentimental, quienes están dispuestos a ayudarlo en lo quese requiera tanto
moral como económicamente. Respecto si el penado vivió en el inmueble se establece que no, toda
vez quelaentrevistada ysu núcleo familiar llegaron a vivir al lugar con posterioridad asu captui a,».

En punto al tema, la Corte Suprema deJusticia, señaló:

«(...) comprendiéndose elarraigo como elestablecimiento de una persona de mar^era permanente en
un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, asi como por la posesión de bienes
í-i"'

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que el penado ostenta
vínculos familiares en el hogar entrevistado, por tanto, se tiene acreditado que
ostenta un arraigo conforme lo dispone e! numeral tercero del articulo 38 Bdel
Código Pena!.

Ante ese panorama, y respecto del sustituto en estudio, el arraigo social y
familiar es el establecimiento de una persona de manera permanente en un
lugar, con ocasión del desarrollo de vínculos sociales creados o filiales que por
simple naturaleza surgen verbigracia, por la pertenencia de una familia, a un

Corre Snprttm lie jas/itw Sa/ii de Cmariñn Pmil. Kiitücnáan 46.6-Í7. M. Juré ¡.MKÍda.i B/aU/.' AlurZ/xí^
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grupo social determinado, comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la
posesión de bienes de cualquier índole.

Así, evidencia el Despacho que se encuentran satisfechos los requisitos exigidos
por el artículo 38 G del Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión
domiciliaria a favor de Juan Carlos Sánchez Rodríguez, ia cual deberá ir
acompañada del mecanismo electrónico con seguimiento pasivo (RF), para
efectos del control y vigilancia de la pena, esto con fundamento en lo normado
en el inciso segundo del artículo 38 Dde la Ley 599 de 2000.

Para disfrutar del mecanismo sustitutivo, el condenado deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el artículo 38 B del
Código Penal, previo pago de caución prendaria equivalente a tres (03) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, que podrá constituir mediante póliza o
titulo judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la pena en la
carrera 104 A# 71 D• 03 Barrio Álamos Norte de esta ciudad.

Una vez el encausado aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta ante el Compiejo Carcelario y Penitenciario Con Alta,
Media y Ivlínima Seguridad de Bogotá, a fin de que ejecute el traslado del mismo a
dicho domicilio, con la advertencia que deberá realizar los controles de vigilancia
necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción penal.

Se advierte a la procesada que el sustituto aquí concedido no es un decreto de
libertad, por lo que está obligada a permanecer siempre en el lugar que le fue
asignado para el cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa o cualquiera de
las obligaciones impuestas, se revocará elsustituto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Conceder la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del
Código Penal, al sentenciado Juan Carlos Sánchez Rodríguez, bajo caución
prendaría equivalente a tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
la cual podrá constituir mediante póliza o título judicial; fijándose como dirección
para el cumplimiento de la pena en la carrera 104 A#71 D• 03 Barrio Álamos
Norte de esta ciudad.

SEGUNDO: Una vez el encausado aporte la caución prendaria y suscriba la
diligencia de compromiso, se librará boleta u oficio ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, comunicando la
concesión de dicho sustituto.
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TERCERO: Se advierte a Juan Carlos Sánchez Rodríguez que !a prisión
domiciíiaria concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a
permanecer siempre en el lugar que le fue asignado para el cumplimiento de la
pena, pues de incumplir ese deber o cualquiera de los compromisos a los que se
obligará en la diligencia, dará lugar a que se revoque el sustituto.

CUARTO: Cumplido lo anterior, expídase boleta ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, donde se encuentra
recluida Juan Carlos Sánchez Rodríguez, a fin de que proceda al traslado al sitio
de reclusión domiciliario previa instalación del mecanismo de vigilancia
electrónica (RF); con ¡a advertencia que deberá realizar los controles de
vigilancia necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción penal,

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá,

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito,

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

Notifíquese y cúmplase.

ÍLe^ísí^spin^Pu^
Juez
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TIPO DE ACTUACION:

U. !X OTRO Nro.

FECHA DE AUTO: tz-

DATOS DEL INTERNO
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FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI )C NO

HUELLA DACTILAR:



26W24,12;20 Correo; Alvaro MauricioOuarte González • Outtook

RE: NI 24579-11 Al 355-2024 JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ - CONCEDE PRISION DOMICILÍRIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanche2@procuradurÍa-gov.co>
Mió 24/04/20J4 15.16

ParaAlvato Mauricio Duarte González <aduartego®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

Oe; Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj,ramajLidicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 2:34 p. m.
Para:Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia oasanchezgJprocuradufia.fov.co
Asunto; M 24579-11 Al 355-2024 JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ - CONCEDE PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 355-2024 JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ -CONCEDE PRISION DOMICILIRIA, para su
notificación.

Atentamente,

^ * A. ^
/ \

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que csic correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:
ventanilla2csieDmsbta(Scendoi.mmaiuditiaLffnv.cn ó en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información. Ariicionalmcnte. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a labandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Sino es el destinatario de
este correoy lo recibió por error comiiníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquiercopiaque puedatener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las auc le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información deeste mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no .ser que exista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardado como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico condene ir>formación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deestecorreo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo ai remitente yeliininando cualquier
copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no podré usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatano, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no sei' que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """""NOTICIA D£ CONFORMIDAD"^"""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la N.Kión yseencuenti-a protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada por
el personal o compañía a la cual esté dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hlíps://outlook.ofnce.com/mail/AAMkADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYLIMJGS5CrtyyWVPílcA... 1./1



RamaJudicial ,
Consejo Superior de Is/udicatiira -

Rqjúhlira de Colombia

Radicación: ¡m¡-é0-00-721-2012-00148-00

interno: 36093

C"ndcnudo:JAVIER RICARDO TRIANA BARRETODelito: INCESTO, ACCESO CARNAL VIOLENTO, ACCESO CARNAL ABUSIVO CONMENOR,
ACTOS SEXl!ALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS

Auto intcrlocucorio: 2S8-2fl24
Dtcisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGO TÁ D. C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., dieciseis(16) de abril dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de conforme a la documentación
allegada porel reclusorio.

Actuación

El 22 de febrero de 2013, el Juzgado Doce Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Javier Ricardo Triana Barreto, titular de
la cédula de ciudadanía número 79.876.733 a la pena principal de 310 meses de
prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por un lapso igual a 10 años, luego de haberlo declarado autor de
acceso camal violento agravado en concurso homogéneo y sucesivo, en
concurso heterogéneo con el delito de acceso carnal abusivo con menor de 14
años, agravado en concurso homogéneo y sucesivo, a su vez en concurso
heterogéneo con actos sexuales con menor de 14 años agravado también en
concurso homogéneo y sucesivo y en concurso heterogéneo con el deíito de
incesto, éste también en concurso homogéneo y sucesivo. Triana Barreto no se
hizo acreedor a ningún subrogado o mecanismo sustitutivo de la ejecución de la
pena.

Apelada la determinación, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Bogotá modificó la decisión del Aquo, en el sentido de absolver a Triana
Barreto de los cargos que por ios delitos de acceso carnal violento y acceso
carnal abusivo con menor de catorce años, agravados, en concurso homogéneo
y heterogéneo, le formuló la Fiscalía, y declararlo autor responsable de los
injustos de actos sexuales con menor de catorce años agravado, en concurso
homogéneo, e incesto; fijándole la pena en 195 meses de prisión e inhabilitación
parael ejercicio de derechos y funciones públicas porel término de 10 años.

Posteriormente, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
mediante providencia del 25 de enero de 2017, casó parcialmente la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá, y en su lugar condenó a Javier
Ricardo Triana Barreto como autor de acceso carnal violento agravado, acceso
carnal abusivo con menor de catorce años agravado, actos sexuales con menor
de catorce años agravado en incesto, todos en concurso homogéneo y
heterogéneo, fijando como pena de prisión 279,15 meses y a las accesorias de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de
10 años.

El condenado viene privado de la libertad desde el 5 de junio de 2012.



R4ma]udidal
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Rfpútlíca df Colombia
Radiciiciów nm-60-00-721-2012-0014S-00

A"' interno: 36093

Condenado:JAVIER RICARDO TRIANA BARRETO
Ddiw: INCESTO, ACCESO CARNAL VIOLENTO, ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR,ACTOS SEXUALES CONMENOR DECATORCk ANOS

Aula inicrlociinifio: 288-2024

Decisión:RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Rcclu^ién-COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA. MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso8' - Teléfono: 2847287

El 24 de julio de 2017 el Juzgado 12 Penal del circuito con Función de
conocimiento, condenó a Javier Ricardo Triana Barreto al pago de perjuicios
morales a la suma de (200} salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Bogotá el 10de mayo de 2018.

Cuenta con 36 meses y21 días de redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Dias

12 febrero de 2018 15 10

16 de diciembre de 2020 11 17

19 de mavo de 2021 01 07

10 de marzo de 2022 04 28

24 de febrero de 2023 03 19

Consideraciones

Redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor
de dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que
se destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes
calendario reportado, con respecto a iaactividad de trabajo.

Certifíeaelo Meses reportados Dias Horas Uáximo de hotas permitidas
hábiles reportadas por leypara actívidad da

trabajo



Rama)iKÍi<úl ^
í'oos^ &)pertor de laJudicatura J

República de ColCFmbia

Rudicución: ¡1001-60-00- 721-20I2-0014S-00

inlcrno: 36093

Condcn-Adi,:JAVIER RICARDO TRIANA BARRITO
Delito: INCESTO, ACCESO CARNAL VIOLENTO, ACCESO CARNAL ABUSIVOCON MENOR,

ACTOS SEXUALES CONMENOR DE CA TORCE AÑOS

Auín wicrlocutorio: 2H8-2024
Dfchwn: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Rechiiióii: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

1S752749

mS8861

18922476

Octubre efe 2022

Noviembre de 2022

Diciembre de 2022

Enera de 2023

Febrero de 2023

Marzo de 2023

Abril de 2023

Mayo de 2023

junio de 2023

Julio de 2023

18981701
Agosto de 2023
Sepfiémbre de 2023
Octubre de 2023

18922476 Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas reportadas

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona !a redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en
que el penado desarrolló actividades de enseñanza su conducta fue calificada
ejemplar y el desempeño sobresaliente.

De esta manera, las 2896 horas se dividen entre 8 como horas máximas de
redención por dia y dividido entre 2 como dias a redimir, para un total de ciento
ochenta y un días (181) o seis (06) meses y un (1) dia de redención.

Señalar que con lo aqui reconocido, el sentenciado cuenta con un acumulado de
cuarentay dos (42) meses y veintidós (22) dias de rebaja punitiva,

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D.C.,

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Javier Ricardo Triana Bárrelo,
seis (06) meses y un (01) dia de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado cuenta con un
acumulado de cuarenta y dos (42) meses y veintidós (22) dias de rebaja
punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del
Compiejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB.
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Condenado:JA VIERRICARDO TRIANA BARREl'O
Delito: INCESTO, ACCESO CARNAL VIOLENTO, ACCESO CARNAL ABUSIVO CONMENOR,

ACTOS SEXUALES CON MKNOR DE CATORCE A\OS
AiUf inrcrl'>ciiii)riii: 288-2024

Decisión: RECONOCE. REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA

SEGURID.iD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puchef
Juez

Enlofecha -.EstadoNo.
07 m 21)21

La aníerior prüv,..'ii—~

El '—=



R«na Jíidk-ial
ConsoioSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO _\^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG''

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

JJV; ZiO/FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACld^: ~ <z> ~

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

CC: 733

TD:"'-^Sy5h

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



26/4^4,14:10 * Correo: Alvaro Mauricio Duarle González - Outlook

RE: NI 36093-11 Al 288-2024 JAVIER RICARDO TRIANA BARRETO - REDNEDCION Y TIEMPO DE DETENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vic 26/04/2024 13:25

ParaAlvaro Mauricio Duarte González <aduaftego®cendoj.ramajijdid3l,gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(fi)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; martes, 23 de abril de 2024 1;S8 p, m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria,gov.co>
Asunto: NI 36093-11 Al 288-2024 JAVIER RICARDO TRIANA BARRETO - REDNEDCION VTIEMPO DE DETENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 288-2024 JAVIER RICARDO TRIANA BARRETO - REDNEDCION YTIEMPO DE DETENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infoniia que tste coneoNOESTA HABILITADO PARA RFCfBIR RESPUESTAS: porlo tamo sesolicita dirigirlas al correor

ventanilla2csieptnshtardiendoi.nimaiudicial.eov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
infomiacitSri. Adicionalmeme. se advierte quese debenverificar losarchivos adjuntos antesde enviarlos, todavezque. si el servidor
detecta que el archivo contiene viruso que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama fudicial de Colombia, Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmeciiato, respondiendo al rentitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el desciiiatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliauen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aenerai sobre la
informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivos adiunto.s, a no ser que exista una autorización explícita. Ante.s de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correa electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de ¡rimediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no sei que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, '""'"""NOTtCIA DE CONFORMIDAD^"*'***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de (a Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el persoiial o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,office,com/mail/AAMkADIkODUOZWUOLTMyOD£tNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhiMDRINwAuAAAAAACJqTOYUMjGS5CrtyyWVF'OoA,..
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N" interno: 36230

Condenado:JACINTO RENTERIA MOSQl ^ERA
Delito: HURTO CAIAFICADO AGRA VADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA,MEDIA } MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de ia decisión

El despacho se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
impetrada por el sentenciado a Jacinto Rentería Mosquera.

Actuación

El 16 de marzo de 2021 el Juzgado 26 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad condenó a Jacinto Rentería Mosquera a 36 meses
de prisión s de prisión como coautor del delito de hurto calificado y agravado a
la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de ía pena corporal; concediendo la suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este caso desde
el 24 de mayo de 2022,

Hasta la fecha el condenado no cuenta con redención de pena reconocida.

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo
imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el
cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de
confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su
condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 05 de julio de 2020-, esto es,
en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de !a
libertad condiciona! deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario
contar con la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del
Código Penal, que establece:
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K^pübtica de Colombia

RAdicnckin: tmi-60-00-0l3-2020-037ú3-ü0

N° interno: 36230

Condenado:JACINTO RENTERIA MOSQUERA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA. MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la libertad
condicional a la persona condenada a penaprivativa de la libertad cuando haya
cumplido con los s;gu/enfes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tresquintas (3/5) partesde lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde ai juez competente para conceder ¡a libertad condicional
establecer, con todos ios elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones;

Se abordará el estudio del caso de Jacinto Rentería Mosquera, sobre el
cumplimiento de los requisitos de Indole objetivo y subjetivo con miras a decidir
la procedencia de otorgarel subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de
la pena de 36 meses de prisión que le fue Impuesta, equivalentes a 21
meses y 18 días, el condenado cuenta con privación de libertad entre el
24 de mayo de 2022 y la fecha, esto es, 22 meses y 24 días, con lo que
cumple la fracción referida.

2. Por ende, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004, una vez cumplidas las 3/5 partes de
la pena.

3. En cuanto al arraigo que exige ia norma, el sentenciado aportó
documentación relacionada con su arraigo social y familiar en la
Transversal 35 No. 79 Sur - 64 Barrio Arbollzadora Alta, teléfono
3143433716.

4, De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 26 Penal Municipal
con Función de Conocimiento o de esta ciudad no se observa condena

en perjuicios.
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Asi las cosas, el señor Jacinto Rentería Mosquera cumple las 3/5 partes de la
pena, lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de conducta que exige
471 de la ley 906 de 2004, pero tampoco ha sido acreditada información
documentada que permita verificar la existencia del arraigo exigido por la
normativa, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado
y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la
documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de requisito sine
qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los demás
requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducta punible,

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación
completa referente a redención de pena que se encuentre en la hoja de vida del
precitado condenado y que no haya sido objeto de estudio por parte de!
despacho, asi como la cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el
articulo 471 de la Ley 906 de 2004,

De otro lado, se ordenará practicar por Asistente social entrevista virtual, a
través número telefónico celular 3143433716, a fin de verificar la existencia del
arraigo exigido por la normativa, para lo que debe tenerse en cuenta el inmueble
de la Transversal 35 No. 79 Sur - 64 Barrio Arbolizadora Alta de esta ciudad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional a! sentenciado Jacinto Rentería
Mosquera, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Con
Alta, Media y Minima Seguridad de Bogotá Oficina de Domiciliarias para que
remita la resolución de conducta y la cartilla biográfica que exige el articulo 471
de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Practicar por Asistente social entrevista virtual, a través número
telefónico celular 3143433716, a fin de verificar la existencia del arraigo exigido
por la normativa, para lo que debe tenerse en cuenta el inmueble de la
Transversal 35 No. 79 Sur - 64 Barrio Arbolizadora Alta de esta ciudad.

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría
jurídica de la Cárcel y penitenciaría de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La
Modelo" con destino a la hoja de vida del sentenciado.
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Condenado:JACINTO RENTERIA MOSQl ERA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRA VADO
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SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapeixión,

Notifíquese y Cúmplase
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26/4/24, 12;19 Correo: Atvaro Mauricio Duane González - Outlook

Ri: Ni 36230-11 Al ABRIL 18 DE 2024 - JACINTO RENTERIA MOSQUERA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mié 24/04/2024 15-31

ParaAlvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ram3judicial.gov.íro>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoi-ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 efe abril de 2024 2:11 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a3sanche2@procuradiir¡a.gov.co>

Asunto: NI 36230-11 Al ABRIL 18 DE 2Q24 - JACINTO RENTERIA MOSQUERA - NIEGA U6ERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Ai ABRIL 18 DE 2024 - JACINTO RENTERIA MOSQUERA- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Sogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este correo ,V0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo;

ventanillalcsiepmsbtaCácendoi. rumaiudiciai 90v.co óen sudefecto directamente alcorreo del despacho que requiere la
infonnación. Adicionalnicnic, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del S de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
infonnación de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un airhivo digital.

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "*'***"-*NOT!C!A DE CONFORMIDAD"""'**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o loma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

httiM://outiooft.office.com/mai!/AAMIcADIkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMíGS5CrtyyWVPQcA... 1/1
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Decisión: , ••.numn

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
yel restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 12 de diciembre de 2019, el Juzgado Veinte Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Héctor Giovanni Cholo Vargas como
responsable de las conductas punibles de fraude procesal en concurso
heterogéneo con falsedad material en documento público agravado por el uso,
obtención de documento público falso agravado por el uso, obtención de
documento público falso agravado por el uso y estafa a la pena principal de 60
meses de prisión y multa de 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal, siéndole negado el
subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de la pena,
concediendo la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 6 de febrero de 2020.

Mediante auto del 11 de septiembre de 2023 se otorgó a favor de Héctor
Giovanni Cholo Vargas la libertad condicional bajo un periodo de prueba de 16
meses y 24 días.

Suscribió diligencia de compromiso el 15de diciembre de 2023,

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, ydentro del mismo dio estricto cumplimiento las otiligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala;
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Dccisión: Si:X,i i'X/r.V'i:

RopúHiCA <U' Cüloinbí.i

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

((Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que tidta el articulo anterior, la condena queda
extinguida, yla liberación se tendré como definitiva, previa resolución judicial que asi
lo determine'». (Subraya ynegrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 15 de diciembre de 2023, el
sentenciado firmó acta compromisoria, yel periodo de prueba fijado en auto del
11 de septiembre de 2023, fue de 7 meses y8 días, se desprende que al dia de
hoy han transcurrido 7 meses y 8 días, luego entonces el periodo de gracia no
ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en el auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución
para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el
articulo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo
cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 yson fácilmente
verificables por parte del despacho, pero tas obligaciones de observar buena
conducta y no haber salido del pais sin previa autorización del Juzgado, deberán
ser certificadas por la autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba
se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente el
pedimento de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de
prueba. Por tanto, se negará por ahora la pretensión extintiva.

Otra Determinación

Anexar y tener en cuenta la información allegada por Héctor Giovany Cholo
Vargas, por medio de! cual señala su nueva dirección de domicilio, calle 63 Sur #
14este 89 torre 1 apartamento 503.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas yMedidas de
seguridad de Bogotá,
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Resuelve:

PRIMERO: Negar ia extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado Héctor Giovany Cholo Vargas.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
65 del Código Penal.

TERCERO: Anexar y tener en cuenta la información allegada por Héctor
Giovany Cholo Vargas, por medio del cual señala su nueva dirección de
domicilio, calle 63 Sur# 14este 89 torre 1 apartamento 503.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notlfíquese y Cúmplase

Leónidas Ospino Puchj

W



Rama Judicia]
ConsejoSuperior de la Jiidkatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieürrsb;a@cencloi.ramaiudiciai.QQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
HECTOR GIOVANY CHOLO VARGAS
CALLE 63 SUR 14 ESTE 89 TORRE 1 ATO 503
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2193

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 52313
REF: PROCESO: No. 110016000023201405478

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA ABRIL 19 DE 2024 Al 354-2024 EN EL CUAL SE NIEGA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACiON DEFINITIVA . -PRESENTE ESTA COMUNICACION SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID. NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csteDmsbta®cendol ,ramaiudiclal.nov r;n

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /
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Rama Judkial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla?nslRpmsbta'-cDcenáoi.ramaiudicial.qüv.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D C-, 29 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
HECTOR GIOVANY CHOLO VARGAS
CARRERA 13C ESTE #53 D SUR -65PÍS0 2
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2195

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 52313
REF: PROCESO: No. 110016000023201405478
C,C: 79987392

DE BOGOTA

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA ABRIL 19 DE 2024 Al 354-2024 EN ELCUAL SE NIEGA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA. INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD
PUEDE SER ALLEGADAAL CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2c8lepmsbta(S>cendo¡.ramaiudicial.qov.co

ALVARO MAURiaiO GUANTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



26/4/24, 10:55 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlpok

ipproLurai

Pard' pof.imastenóJpiocuradui la.gov.co
Resijunder RespoiKÍera tocJos Besiiviar

- NI i^SIáftl 354-21)24-HECT.,
Elei^cnto i39 OúftooL

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

AsuoM: ni S23UAI 3M-2024 - HECTOR GIpVANV CHOU) VARGAS - NIEGA BfnKaoN DE LA PENA

Responder Reenviar

íutfóok <Microsoft£xehange329e71éc88ae461Sbbc36aMce4}109e@centioj.ramajudic
Para: cta'a20.tieíre[3@gfpail.cotn

NI S¿313 Al 554-2024- HfiCI.,
Il»m»nb) d* Oudno^

Vp.'JIVW/aüíí 10:47

VTpJC.-WMSa 10.46

Se completó laentregaa estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destinono envió información de notificación de
entrega:

Asunto: NI 52313 AI 354-2024- HECTOR GIOVANY CKOLO VARGAS - NIEGA EXTINCION DE U PENA

•iciüDuar

Pafa. Andrea Ale^andiaiwPatiicia Sánchez Muir ra

GE: claíaJO heiferaiSgiviailxom

35Aijttilnter<Scijtürio Al 354 .
- 2D7KB

Responder Responderá icUas Reenviar

:","U'ia5á.1U.4(S

Buenos días doctora, se remite Al 354-2024 - HEaOR GlOVANY CHOLO VARGAS •MEGA EXTINCION DE LA PENA, para su notificación.

CCCONDENADO correo que allego petición

Atentamente,

Alvaro M Duarte

E5tnlnf=nte Centro dp Servicros Admirilstrstivris para los
Ju!g;!dp de Fjecucló'i de Penas y Medida de Seguridad Bogeu
Secreiarta N" 3

Se informaQueestecorreo«OfSr/<«4Bí¿/MDOKa/MBfC««RfSPl/fSraj;por lo tanto se solicita dirigirlas al
correo VfntpnlIla2cS¡eDfnsbÜ>0CendO¡.ramafljdÍclal.aov.CO 0en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente, seadvrerte quese deben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, todavez que, sr el servidor detecta queelarchivo
contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará autorr,atii.amentB a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE COi^KIDENClAl.lDADr Este correo electrónico contiene inrormación de la R;ima ludicml üi.' Gilumhia. Si no e.'s ti liestmaíario Uu cstí correo v lii
recibió nnrei-ri)r comuníouelo de iiimediatci, resDnridlendu al remitente v eliininandi) cualouier tociaque nueda tener dei inismo. Si nots t'iilertinatario, rto
podrá usar;!u tontciildo.dc itacerlo nodria tenerconsecucnciasleEalescomnlaícontenidasenla Lev 127Jdel 5deenert)de2009vtedasia.s uueleaDÍiQUer. Si
es el desEinatario. leL'orre.ínonde mantenerreservaen reneral sobní t.-i lnt<)rmaci<')n de este men<aic. .-íu-; dnciimentos v/o archivosadiuntos. a no.'ier aue evista
una autorización explícita. Antes deimpnmir este correo, considere siesrealmejite necesario hacerlo, retuei-de que¡lueiie Ruaniarlo como un archivo di^l.

https:/'/outlaotc.office.com/mai|/int)OX/id/AAQkADilcODUOavUOLTMyODEtNDUxMy05Y)AxLTL)4YWlzMzhJMDRINwAQAKSlAR2eoPNMnq2%2Fv%2Bx..



26/4/24,12:22 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outtook

RE: NI 52313 Al 354-2024 - HECTOR GIOVANY CHOLO VARGAS - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 12.21

Pafa:Alvaro Mau'itio Duarte González <aduartego@cendoj.ramsjud¡ci3l.go".CG>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 10:46 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <assanchez@procufac(uria.gov.co>
Ce; ciara20.herrera@gmail.com <clara20.herrera@gmail.com>
Asunto: NI 523X3 Al 354-2024 - HECTOR GIOVANY CHOLO VARGAS - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Buenos días doctora, se remite Al 354-2024 -HECTOR GIOVANY CHOLO VARGAS -NIEGA EXTINCION DE PENA, para su
notificación.

CC CONDENADO correo que allego petición

Atentamente,

í?. .ÜA

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este corrco ,\0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al coitco;

ó en sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la
inlomiación. Adicionalmentc. se advierte que se deben verificai los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que. si el .servidor
detecta que el archivo contiene vinis oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no de.ceado.

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió poren-or comuniquelo deinmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia pue pueda tener del
mismo. Si noeseldestinatario, no podrá usar su contenido, dehacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos y/oarchivos adiantos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deeste correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que piiede guardarlo
como unarchivo digital *'*'"*-"NOTiCIA DE CONFORMIDAD*"*""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede si?r utilizada por
el personal o compañía a la cual estádirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htIps://oullook.office.com/mail/AAMkAOIkODU0ZWU0LTMyODElNDUxMy05YjA>:LTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP(teA,.. 1/1
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Radicación: I1001-60-00-023-2í)07-0j379-00

S' interno: 46410
Condenado: EJ-A V¡0 ENRIQUE MONTENEGRO PVUDO

Delito: ACTOS SEXUAl^S CON MENOR DE CATORCE AÑOSAGRAVADO
Amo Interíocuroeio N" .377-2024

Decisión: CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
Reclusión: COMPLEJO CAHCEI^RÍO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SKGVaiDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente a la viabilidad de declarar la extinción por pena cumplida, y por
ende otorgar la libertad al sentenciado Flavio Enrique Montenegro Pulido,

Actuación

Eí 15 de diciembre de 2017, el Juzgado Treinta y Dos Penal del Circuito con
función de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Flavio Enrique Montenegro
Pulido a la pena principal de ochenta (80) meses de prisión, como autor por la
conducta punible de actos sexuales con menor de catorce años agravado a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por lapso igual al de
la pena corporal; siéndole negado el subrogado penal de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá el 27 de
abril de 2018.

El 15 de abril de 2019, se negó la prisión domiciliaria por estado grave de
enfermedad.

Con auto del 05 de febrero de 2021, se negó la libertad condicional por expresa
prohibición legal.

El 6 de octubre de 2021, se le negó la prisión domiciliaria por estado grave de
enfermedad,

Al penado se le ha reconocido 17 meses y 21 dias de redención de pena
reconocida, así;

Fecha de la decisión Meses Días

27 de enero de 2022 08 03
22 de""junio de 2022 02 00
11 octubre de 2022 00 _28
10 de mayo de 2023 01 27
06 de marzo de 2024 03 07
05 de abril de 2024 í 01 | 16

El condenado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso
desde el19 de febrero de 2019,

De la extinción de la pena
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Condenado: FJ-A VIO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO
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Decisión: CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Reclusión: COMPLEJO CARCEL.\RlO \ PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE UOCOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El sentenciado Flavio Enrique iViontenegro Pulido cuenta con privación de
libertad entre el 19 de febrero de 2019 y la fecha, esto es,62 meses y 7 días,
más 17 meses y 21 días de redención de pena reconocida, para un total de 79
meses y 28 días a su favor, de modo que el veintisiete (27) de los corrientes,
cumple la totalidad de la pena de 80 meses de prisión impuesta en este asunto.

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del artículo 88 de la Ley
599 de 2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la
extinción de la condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus
derechos y funciones públicas. Se ordenará su liberación incondicional por
cuenta de estas diligencias, para cuyo efecto se expedirá la correspondiente
boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, advirtiendo que la pena la cumple el
veintisiete (27} de los corrientes y que en caso de ser requerido deberá el
reclusorio informar a la autoridad judicial correspondiente.

En el fallo de incidente de reparación integral del 25 de agosto de 2020 emitido
por el Juzgado 32 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá,
hubo condena a pago de perjuicios por un monto equivalente a 20 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, advirtiendo que la presente determinación
no se extiende a la obligación del pago de la acreencia civil de indemnizar los
perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002;
ycon base a lo previsto en los artículos 98 y99 del Código Penal, por lo que las
víctimas quedan en libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago
de los perjuicios derivados del injusto. De otro lado, no fue impuesta pena de
multa por no proceder para el delito de actos sexuales con menor de catorce
años.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que
se comunicó la sentencia condenatoria y remitir el proceso al tallador. Juzgado
32 Penal de! Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, para su archivo
definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el sistema de gestión
respecto del prenombrado sentenciado.

En mérito de lo expuesto. Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve;



Romajadicíd •
Coiiat^ SupifHir de taludkaftna

RcpúHíca de Colombia

Radicación: 11001-60-00-023-2007-03J79-00
\°inrcnio: 46410

Condenado: FIA ViO ENRtQVK MONTENEGRO PUlJDO
Deliro: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOSAGRAVADO

Auto Interíocutnrio N'^.177-2024
Deciaiórí: CONCEDE LIBER TAD POR PENA CUMPLIDA

Redmión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO COf<AI.TA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DEHOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
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PRIMERO: Declarar que el veintisiete (27) de ios corrientes ocurrirá el
cumplimiento de la condena impuesta a Fiavio Enrique Montenegro Pulido, por el
Juzgado 32 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, según lo
expuesto.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas
en contra de Fiavio Enrique Montenegro Pulido, quedando por ende
rehabilitados sus derechos y funciones públicas

TERCERO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado de
Fiavio Enrique Montenegro Pulido,

Librar la respectiva boleta a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá advirtiendo que la pena la
cumple el veintisiete (27) de los corrientes y que, en caso de ser requerido,
deberá comunicarse por el reclusorio a la autoridad judicial correspondiente.

QUINTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación
del pago de la acreencia civil de indemnizar los perjuicios a que también fue
condenado, de conformidad con lo previsto en el artículo 2536 del Código Civil,
modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto en
los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en
libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los perjuicios
derivados del injusto.

SEXTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección Complejo-
Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá

SEPTIMO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Siglo XXI.

OCTAVO: En firme esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se
comunicó la sentencia y remitir el proceso al tallador, el 32 Penal del Circuito con
función de Conocimiento de Bogotá, para su archivo definitivo.

Contra este proveído proceden los recursos de reposid^-^ apelación.

Notifíquese y Cúmplase

TaeUrConidas Ospino PÍu^hí
Juez

h-ch
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JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. r,r ¡-"i I

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1-7. ^ OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^ NO

HUELLA DACTILAR:



26/4/24, 14:10 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - OuUook

RE: NI 46410 -11 Al 377-2024 FLAVIO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasar(chez@procuraduria,gov,co>
Vre 26/04/2024 IMO

ParaiAlvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego@cendoj.r3ma]udiciat gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González caduartego(®cerdoi.ramajudicial,gov.co>

Enviado: jueves, 25 de abril de 2024 3:09 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5anchez@procur3duria.gov.co>

Asunto: NI 46410 -11 Al 377-2024 FWVIO ENRIQUE MONTENEGRO PUUDO - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenas tardes doctora, se remite NI 46410 -11 Al 377-2024 FLftViO ENRIQUE MONTENEGRO PULIDO - LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo N'O ESTA HABILITADO PARA RF.CIBIR RESPUESTAS, por lo lanío se solícita dirigirlas al correO:

VentÚHÍlla2csÍeDmshtü(a ccndoi.i'amailtdicial.eov.co Óen su defecto direeiamenle al correo del despacho que requiere la
información. Adicionaimenie, se advierte quese deben verificar losarcliivos adjimto.s antesde enviarlos, todavezque, .si el serv idor
detecta que el archivo coniieiie virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este cort-eo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podiá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las ctmtenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si e.s el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre ia
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este
con-eo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico cont ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas que le apliquen. Si es el destinatario, le con-esponde
mantener reserva en general sobre la infonnadón de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL '"""""''NOTICIA DE CONFORMIDAD""*"**" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor barrarlo
mmediatamente. Cualquier retendón, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en elia, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office-com/maiVAAMkADIkODU0ZWU0LTMy0DEtNDUxMy05YjAxLTU4YWl2MzhjMDRINwAüAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA...



Rama Judicial
Const^ Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA '4.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá 27 de marzo del 2024

Doctor:

Juez 011 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 60210

Condenado a notificar: VICTOR ALFONSO GAMARRA GOMEZ
C.C: 1019007112

Fecha de notificación: 20/03/24
Hora: 04:30 P.M

Tipo de actuación a notificar: INTERLOCUTORIO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto 122-2024 de fecha,
13/02/2024 relacionada con la práctica de notificación personal
comedidamente me permito señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen. X
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CLL 53 SUR No. 5
C-56), una vez en el inmueble se me informa que la PPL ya no reside en ese
predio. Casa de 2 pisos, fachada color azul, puertas color dorado. Por lo
anterior no es fue posible darle cumplimiento al auto en cuestión.

Cabe señalar que ni la Rama Judicial ni la Especialidad de Ejecución de Penas
han proporcionado medios tecnológicos para realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho. i

Cordialmente.

COSME ASTILLO

; CITADOR
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cañe 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
solicitada por la defensora del sentenciado Víctor Alfonso Gamarra Gómez, quien aduce
que cumple con los requisitos exigidos para dicho beneficio penal.

Actuación

El 11 de Julio de 2011, el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Victor Alfonso Gamarra Gómez titular de la
cédula de ciudadanía número 1.019.007.112 a la pena principal de 90 meses de prisión,
por la conducta punible de hurto calificado y agravado en concurso homogéneo, en
concurso heterogéneo con porte ilegal de armas de fuego; siéndoles negado el
subrogado de la suspensión condicional y la prisión domiciliaria.

El condenado figura privado de libertad por cuenta de este caso, desde el 2 de agosto de
2018, luego de que este mismo Despacho dentro de las diligencias bajo radicado
11001600001920130120600 declaró ei cumplimiento de la pena impuesta.

Al sentenciado se le reconocieron en este asunto cinco (5) dias que purgó de más en
caso anterior.

Por cuenta de este proceso el sentenciado ha estado privado de la libertad en dos
oportunidades, la primera del 16 de septiembre de 2010 al 25 de mayo de 2011, esto es,
8 meses y 10 dias; y luego desdeel 2 de agosto de 2018,

En providencia del 8 de febrero de 2021, el Juzgado de ejecución de penas y medidas
de seguridad de Girardot (Cundinamarca) concedió la prisión domiciliaria prevista en el
articulo 38 Gdel código penal a ser cumplida en esta ciudad, motivo por el cual remitió la
actuación a este Despacho para continuar el trámite procesal correspondiente.

El 17 de enero de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las presentes
diligencias.

Mediante proveído del 7 de febrero de 2022, se negó la libertad condicional al condenado
Víctor Alfonso Gamarra Gómez yse autorizó al sentenciado el cambio de domicilio por el
inmueble de la Calle 53 sur Número 5 C- 56 de esta ciudad, para el cumplimiento de la
prisión domiciliaria otorgada en este asunto.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Cuenta con 7 meses y 16 días de rebaja punitiva, por concepto de redención de pena
reconocida, así:

Autoridad Fecha

JUZGADO 11 EPMS Bogotá D.C, 25/02/2019

JUZGADO EPMS GIRARDOT
05/03/2020

(Cundinamarca)
JUZGADO EPMS GIRARDOT

(Cundinamarca)
JUZGADO EPMS GIRARDOT

(Cundinamarca)

15/09/20201

08/02/2021

Tiempo Reconocido

Meses i Días

7 MESES i 16 DÍAS

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a lacomunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la condena -16 de septiembre de 2010-, y
que el artículo 64 del Código Penal, en la redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para
ese entonces, exigía la privación de la libertad en fracción equivalente a las dos terceras
partes de la pena para acceder a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo
con respecto al actualmente contemplado con la modificación que trajo la Ley 1709 de
2014, que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugar a un
primer estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de
favorabilidad consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que toca
un aspecto sustancial, en la que ha existido tránsito legislativo.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta menester
estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

kEI juez, previa valoración de la cor^ducta punible, concederé la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido conlos siguientes requisitos:
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

1. Que la persona haya cumplido ias tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos tos
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la víctima oalaseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de pnjeba. Cuando
este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta enotro tanto igual, de considerarlo
necesario».

Consideraciones;

Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de Gamarra Gómez, sobre el
cumplimiento de los requisitos de indoie objetivo y subjetivo con miras a decidir la
procedencia de otorgar el subrogado en mención,

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con ias tres quintas de la pena
de 90 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 54 meses, se tiene
que el sentenciado cuenta con detención inicial del 16 de septiembre de 2010 al
25 de mayo de 2011, esto es, 8 meses y 10 dias, más io transcurrido en privación
de libertad entre el 2 agosto de 2018 y el dia de hoy, que corresponden a 66
meses y 11 dias a su favor, más 7 meseses y 16 días de redención de pena
reconocida, más 5 días que purgó de más en caso anterior, para un total a su
favor de 82 meses y 17 días, con lo que cumple la fracción referida.

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá el acreditado para la
concesión de la prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 23 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo condena en
perjuicios. No fue impuesta pena de multa por tratarse de delitos de hurto
calificado agravado y fabricación, tráfico o porte ilegal de armas de fuego o
municiones.
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Asi las cosas, se advierte que si bien Gamarra Gómez cumple las 3/5 partes de la pena,
lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de conducta que exige el artículo 471
de la Ley 906 de 2004, por !o que el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y
negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación que se
echa de menos, máxime cuando trata de requisitos sine qua non, momento en el cual se
entrará a examinar dichos aspectos,y los demás requisitos exigidos por la normativa
reseñada, tales como la conducta punible, así como Ío expuesto por la defensa en su
libelo.

Portanto, se ordenará requerir al reclusorio paraque remita la documentación tal como la
cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el articulo 471 de la Ley 906 de
2004,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional a Víctor Alfonso Gamarra Gómez, conforme lo
expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridadde
Bogotá D.C. "La Modelo" Oficina de Domiciliarias para que remita la resolución de
conducta y la cartilla biográfica que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO; Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo Oficina de Domiciliarias
con destino a la hoja de vida del interno referido.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

.eonidas Ospino Puchf
Juez

«6^
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Bogotá D.C trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
solicitada por la defensora del sentenciado Víctor Alfonso Gamarra Gómez, quien aduce
que cumple con los requisitos exigidos para dicho beneficio penal.

Actuación

El 11 de Julio de 2011, el Juzgado Veintitrés Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Victor Alfonso Gamarra Gómez titular de la
cédula de ciudadanía número 1.019,007.112 a la pena principal de 90 meses de prisión,
por la conducta punible de hurto calificado y agravado en concurso homogéneo, en
concurso heterogéneo con porte Ilegal de armas de fuego; siéndoles negado el
subrogado de la suspensión condicional y ia prisión domiciliaria.

El condenado figura privado de libertad por cuenta de este caso, desde el 2 de agosto de
2018, luego de que este mismo Despacho dentro de las diligencias bajo radicado
11001600001920130120600 declaró el cumplimiento de la pena impuesta.

Al sentenciado se le reconocieron en este asunto cinco (5) dias que purgó de más en
caso anterior.

Por cuenta de este proceso el sentenciado ha estado privado de la libertad en dos
oportunidades, la primera del 16 de septiembre de 2010 ai 25 de mayo de 2011, esto es,
8 meses y 10 dias; y luego desde el 2 de agosto de 2018.

En providencia del 8 de febrero de 2021, el Juzgado de ejecución de penas y medidas
de seguridad de Girardot (Cundinamarca) concedió la prisión domiciliaria prevista en el
articulo 38 G del código penal a ser cumplida en esta ciudad, motivo por el cual remitió la
actuación a este Despacho para continuar el trámite procesal correspondiente.

El 17 de enero de 2022 este Despacho reasumió el conocimiento de las presentes
diligencias.

Mediante proveído del 7 de febrero de 2022, se negó la libertad condicional al condenado
Victor Alfonso Gamarra Gómez y se autohzó al sentenciado el cambio de domicilio porel
inmueble de la Calle 53 sur Número 5 C - 56 de esta ciudad, para el cumplimiento de la
prisión domiciliaria otorgada en este asunto.
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Cuenta con 7 meses y 16 días de rebaja punitiva, por concepto de redención de pena
reconocida, asi:

Autoridad Fecha

JUZGADO 11 EPMS Bogotá D.C, 25/02/2019

JUZGADO ÉPMS GIRARDOT
105/03/2020

(Cundinamarca)
JUZGADO

(Cundinamarca)
JUZGADO

(Cundinamarca)

EPMS

EPMS

GIRARDOT I

GIRARDOT

15/09/2020

08/02/2021

Tiempo Reconocido

Meses I Días

6

7 MESES

46

16 DIAS

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de (os fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgarsu condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de ios liechos motivo de la condena -16 de septiembre de 2010-, y
que el articulo 64 del Código Penal, en la redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para
ese entonces, exigía la privación de la libertad en fracción equivalente a las dos terceras
partes de la pena para acceder a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo
con respecto al actualmente contemplado con la modificación que trajo la Ley 1709 de
2014, que exige el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena, da lugar a un
primer estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en aplicación al principio de
favorabilidad consagrado en el artículo 29 superior, por tratarse de una norma que toca
un aspecto sustancial, en la que ha existido tránsito legislativo.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta menester
estudiar a su tenor la viabilidad de la libertad condicional deprecada.

«Eljuez, previa valoración de la conductapunible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientesrequisitos:
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar ysocial.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados ala actuación, la existencia oinexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada ala reparación ala victima oal aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria oacuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario».

Consideraciones:

Se abordará por favorabilidad el estudio del caso de Gamarra Gómez, sobre el
cumplimiento de los requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la
procedencia de otorgar el subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 90 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 54 meses, se tiene
que el sentenciado cuenta con detención inicial del 16 de septiembre de 2010 al
25 de mayo de 2011, esto es, 8meses y10 días, más lo transcurrido en privación
de libertad entre el 2 agosto de 2018 y el día de hoy, que corresponden a 66
meses y 11 días a su favor, más 7 meseses y 16 dias de redención de pena
reconocida, más 5 dias que purgó de más en caso anterior, para un total a su
favor de 82 meses y17 días, con lo que cumple la fracción referida,

2. Empero, no ha sido allegada resolución de conducta que exige el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá el acreditado para la
concesión de la prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado 23 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de esta ciudad, se evidencia que no hubo condena en
perjuicios, No fue Impuesta pena de multa por tratarse de delitos de hurto
calificado agravado y fabricación, tráfico o porte ilegal de armas de fuego o
municiones.
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Así las cosas, se advierte que si bien Gamarra Gómez cumple las 3/5 partes de la pena,
lo cierto es que no ha sido allegada la resolución de conducta que exige el artículo 471
de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se relevará de continuar analizando el
cumplimiento de los presupuestos legales necesarios para acceder al subrogado y
negará por ahora dicho beneficio penal, hasta tanto se allegue la documentación que se
echa de menos, máxime cuando trata de requisitos sine qua non, momento en el cual se
entrará a examinar dichos aspectos,y los demás requisitos exigidos por ta normativa
reseñada, tales como ia conducta punible, asi como lo expuesto por la defensa en su
libelo.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación tal como la
cartilla biográfica y ia resolución de conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de
2004.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional a Víctor Alfonso Gamarra Gómez, conforme lo
expuestoen parte motiva,

SEGUNDO; Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de
Bogotá D.C. "La Modelo" Oficina de Domiciliarias para que remita la resolución de
conducta y la cartilla biográfica que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y
penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo Oficina de Domiciliarias
con destino a la hoja de vida del interno referido.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifiquese y Cúmplase.

.eonldas Ospino Puch|
Juez
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Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 29 de Abril de 2024

SEÑORÍA)
VICTOR ALFONSO GAMARRA GOMEZ
CALLE 53 SUR 5 0 56
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2199

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 60210
REF: PROCESO: No. 110016000017201008154

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179
C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA 122-2024 DEL FEBRERO 13 DE 2024 , MEDIANTE EL
CUAL EL JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVEPRIMERO: Negar la libertad condicional a Victor Alfonso Gamarra Gómez, conforme lo
expuesto en parte motiva. SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" Oficina de Domiciliarias para que remita la
resolución de conducta y !a cartilla biográfica que exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004.
TERCERO: Comunicaresta decisión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo Oficina de Domiciliarias con destino a la hoja de vida
del interno referido. Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL 27 DE MARZO DEL MISMO NO
SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICAD?^ ENCARGADO

ALVARO MAURICIO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE / '
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 29 de Abril de 2024

DOCTOR(A)

DIANA MARCELA ESCOBAR CARNICA
Caile 86 No. 95 - 23 Bloque D6 Apto 510 Bochica 1
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 2200

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 60210
REF: PROCESO; No. 110016000017201008154
CONDENADO: VICTOR ALFONSO GAMARRA GOMEZ
1019007112

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179
C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA 122-2024 DEL FEBRERO 13 DE 2024 , MEDIANTE EL
CUAL EL JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVEPRIMERO: Negar la libertad condicional a Víctor Alfonso Gamarra Gómez, conforme lo
expuesto en parte motiva. SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C, "La Modelo" Oficina de Domiciliarias para que remita la
resolución de conducta y la cartilla biográfica que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004,
TERCERO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo Oficina de Domiciliarias con destino a la hoja de vida
del interno referido. Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL 27 DE MARZO DEL MISMO NO
SE LOGRO^SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL
NOTIFICAD®R EiCARGADO

ALVARO MAURitiO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



26/4/24,15:28 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 60210 - 11 Al 122 -2024 VICTOR ALFONSO GAMARRA GOMEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAD

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a3sanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 16/02/¿024 15'Ú8

fara:Alvsro Mauricio Duarte González <aduartego<3'cendo).ramajuclidal.gov,co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De;Alvaro Mauricio Duarte González <aíiuartego@cendo|.ramajudiciai.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 2:10 p. m.

Para: AndreaAlexarvdraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Ce: DIMAESABOGADA <DIMAESA60GAOA(®6MAIL.COM>

Asunto: NI 60210 - 11 Al 122 -2024 VICTOR ALFONSO GAMARRA GOMEZ- NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 122 -2024 VICTOR ALFONSO GAMARRA GOMEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL , para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

w
Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este cori'co NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por b tanto se solicita dirigirlas al correo:
venranilla2csieDmsbta(aí:ettdoi.ramaiudiciaLeov.co óen su delecto directamente al correo del despacho que requiere la
mt'ormación. Adicionalmente, .'íc advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, .'ii el servidor
detecta que elarchivo tonliene virus o que almacena contenido malicioso lo de.sviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Raina [udicialde Colombia. Si no es el destinatario de
estecorreoy lo recibió por error coniuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia quepueda tenei- del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio oodria tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 de! 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoüauen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener reserva en eeneral sobre la
información deeste mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contene información de ¡a Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniqueio de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sli contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, '•""•'"'•'NOTICIA DE CONFORMIDAD*"*"*"'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede s^rutilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en elia, se encuentra
estrictamente prohibido.

hnps://ootlook.office.com/mail/id/AAQ(<ADI(<ODUOZWUOLTMyODEfNDUxMy05YjAxl.TU4YWIzMzhjMDRINwAQACF9uLJ(X%2FpPiiONcRrkW%2Bí«:%... 1/1



Rama Judtdal
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Rí'públicade Crfombie

Radicación: ílOOÍ-60-00-0¡7-2022-07m-(H)

interno: 606J2

Condenado: NÍDÍA MARLEN GVEVARA BUITRAGO

DvUto: HURTO CALIFICADO AGRA VADO

Auto INTERLOCl TORIO NÚMERO 083-2024
Deciiión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA

Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente ai reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada por el reclusorio,

Actuación

Ei Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia de fecha 13 de marzo de 2023 condenó a Nidia Marien Guevara Buitrago
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.139,315 a ia pena principal de 36 meses
de prisión,e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
término, como autora penalmente responsable del delito de Hurto Calificado y
Agravado, Aunado a esto, se les negó la suspensión de la de ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

En la presente diligencia se repararon integralmente los perjuicios.

La condenada Nidia Marlen Guevara Buitrago, se encuentra privada de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 14 de septiembre de 2022.

Cuenta con once (11) días de redención de pena reconocidaasi:

Fecha de la decisión

29 de noviembre de 2023

r de febrero de 2024

Total

Meses Días

"~ÓÓ 06~
00 05

00 11

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé ia fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a estudio
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Octubre de 2023

19118593 Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas reportadas

Días Horas Máximo de horas permitidas
hébiies reportadas por ley para actividad de estudio

26 60 156
26 00 156

'26 06 I 156
66-06 horas con calificación

deficiente = 60



R«imEi Juditíai
Consejo Superiiir de la Judicatura

Rfc*|>úbiicü de Colombia

RadicAciún: ¡mi-60-00-0l7-2022-07t88-00

W inrcmo: 60632

Condem<lo: NIDIA MARLEN GI EVAR.\ ¡iUITRACO
Delito: HURTO CALIfICADO AGRAVADO

A,no INTERLOCVTORIO NÚMERO 083-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Rcchisión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su
conducta como ejemplar durante el periodo en que realizó la actividad igualmente se
observa acta de evaluación sobresaliente.

Tenemos entonces que la penada estudió 66 horas, se tendrán que descontar 06
horas, las cuales se desarrollaron en el periodo en que lacalificación de la actividad no
fue satisfactoria, quedando asi 60 horas válidas para el reconocimiento, quantum que
se divide entre 6 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días
a redimir para un resultado de cinco (05) dias de redención.

Señáar que con lo aqui reconocido Nidia Marlen Guevara Buitrago, completa dieciseis
(16) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D, C,,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Nidia Marlen Guevara Buitrago, cinco
(05) dias de redención de pena por actividades de estudio,

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido Nidia Marlen Guevara Buitrago,
completa dieciseis (16) dias de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de ia presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaria con Alia y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

CUARTO; Notificar la presente determinación a los sujetos procesales porel medio más
expedito. , —;;—^

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley, c'e penas» y wp- Ho,
1 EnisíecUa

Ji 07 MW ZOZ"!Notifíquese y cúmplasi
anlüfio^ 'f"

ei ^scretajjO;

iáfael Leónidas Ospino Puct^

06-O 4--
En b

Códuic! .

•«w—- - i'-Ti ,11

'•:iíí r



19M/24, 16:32 Correo. Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 60632- IT Al 083-2024 NIDIA MARLEN GUEVARA BUITRAGO - REDENCION

Andrea Aíexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
vie i9/a4/¿o'¿4 iñ n

Para Ah/aro Mauricio Duarte González <Sduartego@cerídQj ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándote el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aíexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rsrfiajijclicíal.güv.co>
Enviado; viernes, 5 de abril de 2024 3:48 p. m.
Para: Andrea Aíexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@prpcuraduria.gov.co>
Ce: 3bogadacarmenhernande22112(a)gmail.com <abogad3carmenhernandez2ai2@8mail,com>; cahemande2@Defensor(a.edu.co
<cahernandez@Defen5oria.edu.co>

Asunto: NI 60632-11 Al083-2024 NIDIA MARLÉN GUEVARA BUITRAGO - REDENCION

Buenas tardes doctora, seremite Al 083-2024 NIDIA MARLEN GUEVARA BUITRAGO - REDENCION, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M, Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
juzgadode Ejecución de Penasy Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se infomia que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo.

óen sudetecto directamente al correo del despacho que requiere l<i
infonnación. .Adicionalmcnie. se advierte que se deben verificar los archivo.s adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oqite almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información delaRama Iiidicial deColombia, Si noeseldestinatario de
este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo alremitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de!
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliauen. Si es el destíTiatario, le corresEwnde mantener reserva en General sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntes, ano ser que exista una autorización eJcplicita. Antes de imprimir este
correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico cont-eneinformación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este coneo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital. ""'"""'NOTICIA DE CONFORMIDAD**'""*"* Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a ta cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,office.G0m/mail/AAMkADItcOOU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzfiJMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CityyWVP0CA... 1/1



Rama Judidal Radicución: ¡¡001-60-00-019-2011-13612-00
Consejo Siiperior de lá Judicatun intvmo: 122295

República de Colombia Condeno:JEIMERJOHAN RAMIREZ GARCIA
Delito: FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

Auto inlerlociiturio número: í-'"J/

Decisión: 'i.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despaciio de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principa! y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
y el restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Asunto

Este despaciio conoce de la ejecución de la condena producto de la
acumulación de penas decretada el 05 de noviembre de 2015, donde se dispuso
acumular jurídicamente la pena principal impuesta a Jeimer Johan Ramírez
Garcia dentro del proceso con radicado único 2011-13612 fallado por el
Juzgado 35 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad con
la impuesta en el caso con radicado único 2012-02658 por el Juzgado 02 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, de modo que el
prenombrado debe tenerse condenado a una pena principal de ochenta y cuatro
(84) meses de prisión por los delitos de Hurto Calificado y agravado y
Fabricación, tráfico o porte de armas de fuego; y las penas accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual al de la pena
de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de
prisión domiciliaria, según lo motivado.

En providencia del 15 de diciembre de 2015 el homólogo de Cáqueza,
Cundinamarca, concedió libertad condicional ai prenombrado, por un periodo de
prueba de 32 meses, siendo suscrita la diligencia de compromiso el 16 de
diciembre del mismo año.

Con auto del 2 de julio de 2019, se dispuso dar curso al traslado previsto en el
articulo 477 de la Ley 906 de 2004, a fin de determinar la viabilidad de revocar
el subrogado penal concedido, atendiendo que dentro de la radicación
11001600000020170153600, el Juzgado Noveno Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, en sentencia proferida el 10 de octubre de 2017
condenó a Jeimer Johan Ramirez Garcia a 40 meses de prisión por el delito de
concierto para delinquir por hechos acaecidos el 19 de diciembre de 2015, es
decir dentro del periodo de prueba que fenecía el 15 de agosto de 2018. Trámite
que se le notificó personalmente al sentenciado.

El 3 de junio de 2020, este despacho dispuso revocar la libertad condicional
otorgada, y en consecuencia se ordenó en firme dicha decisión, librar la orden
de captura respectiva en su contra, para el cumplimiento del faltante de pena de
32 meses.



R¿ima(udlü4l Radicación: lW01-(,0-00-019-20¡t-l.V>12-()Ü
I I Siipwiordelj Judicatura fViiiicnio:/2J295
V J República do Colombia ~ Condeno:JEIMERJOHANRAMIREZ GARCIA

Delito: FABRIC, TRAFICO O PORTE IIJECAL ARMAS O MVMCWNFS
Auto iiiterlocuUirío número: i ..'Í^V

Dccisiún:

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DÉ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Mediante auto de fecha 17 de mayo de 2023 este despacho concedió prisión
domiciliaria prevista en el articulo 38 G del Código Penal, en la Diagonal 34 A
Sur No. 82 C -17 Barrio Maria Paz de la localidad de Kennedy de Bogotá .
Pues bien, según lo reseñado, Ramírez García cuenta con privación de libertad
inicial de 52 meses, relativa a privación de libertad física y redención de pena
reconocida, el cual tuvo en cuenta el homólogo de Cáqueza, Cundinamarca, al
concederle la libertad condicional, de modo que el faltante de pena resultó en 32
meses.

Como quiera que se dispuso revocar la libertad condicional, se advierte que el 7
de enero de 2022, fue nuevamente privado de ta libertad por cuenta de este
caso para el cumplimiento de dicho faltante de pena.

Con posterioridad a su recaptura por cuenta de este caso, al sentenciado se
lereconocierón 3 meses de redención hasta ahora.

Fecha de la decisión Meses Días

11 de abril de 2022 01 28
14 ag-2023 I01 | 02

Medíante proveído del 13 de marzo de 2024 se otorgo la libertad condicional
bajo un periodo de prueba de 2 meses y 23 días.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 20 de marzo de 2024.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro deí mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del articulo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
yconsecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

«.Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi
lo detenvine». (Subraya y negrilia fuera del texto).
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Tal disposición debe analizarse en armonía con el articulo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el periodo de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva ia
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 20 de marzo de 2024, el sentenciado
firmó acta compromisoria, y el periodo de prueba fijado en auto del 13 de marzo
de 2024, fue de 2 meses y 23 días, se desprende que al dia de hoy han
transcurndo 01 mes y 06 días, luego entonces el periodo de gracia no ha sido
superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, puesel transcurrir del lapso
impuesto en el auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución
para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el
artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo
cambio de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer
personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente
verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena
conducta y no haber salido del país sin previa autorización del Juzgado, deberán
ser certificadas por la autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba
se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente el
pedimento de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de
prueba. Por tanto, se negará por ahora la pretensión extintiva.

Otra Determinación

Se allego por parte de la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá,
certificado TEE 19008936 con fecha de generación 23 de octubre de 2023,
respecto al condenado Jeimer Johan Ramírez García, reportando 360 horas en
total para los meses de abril, mayo y junio de 2023, sin aportar los certificados
de conducta carcelaria para este periodo. Por loque se dispone:

1. Abstenerse por ahora de reconocer rebaja punitiva por actividades de trabajo
reportadas en los meses de abril, mayo y junio de 2023, que sumaron 360
horas por las razones señalada.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

2. Por el centro de seivicios de estos despachos, requíerase a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para allegue los certificados de
conducta pertenecientes al penado dentro del periodo comprendido entre el
1de abril y 31 de junio de 2023, esto con el fin de analizar jurídicamente la
concesión o no de la rebaja punitiva por redención conforme a las 360 horas
registradas en el certificado de cómputos 19008936. Igualmente para que se
abstenqan de remitir a este Juzgado documentación de redención de pena
incompleta, toda vez que es requisito sine Qua non contar con las
certificaciones de conducta de los internos cara efectuar el respectivo
estudio.

Anexar y tener en cuenta el memorial allegado por Ramirez Garda, por medio
del cual reportaba el estado en que se encontraba el dispositivo electrónico.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado Jeimer Johan Ramirez Garda.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine det periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el articulo
65 del Código Penal.

TERCERO: Solicitar a la DIJIN los antecedentes del condenado.

CUARTO: Abstenerse por ahora de reconocer rebaja punitiva por actividades de
trabajo reportadas en los meses de abril, mayo y junio de 2023, que sumaron
360 horas por las razones señalada.

QUINTO: Por el centro de servicios de estos despachos, requierase a la Cárcel
y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá, para allegue los certificados de
conducta pertenecientes al penado dentro del periodo comprendido entre ei 1 de
abril y 31 de junio de 2023, esto con el fin de analizar jurídicamente la
concesión o no de la rebaja punitiva por redención conforme a las 360 horas
registradas en el certificado de cómputos 19008936, Igualmente para que se
abstenqan de remitir a este Juzgado documentación de redención de pena
incompleta, toda vez que es requisito sine oua non contar con las certificaciones
de conducta de los internos para efectuar el respectivo estudio.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

QUINTO: Anexar y tener en cuenta el memorial allegado por Ramírez Garda,
por medio del cual reportaba el estado en que se encontraba el dispositivo
electrónico.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notifíquese y Cúmplase

.eonidas Ospino Puch(
Juez

^^may

^b.



Rama Judídal
ConsejoSuperior de lajudicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbra@cendoi.ramaiuciicial.Qov.cr)
Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 26 de AGril de 2024

SEÑOR(A)
JEIMER JOHAN RAMIREZ GARCIA
DIAGONAL 34 A SUR N°82C-17 PISO 2 BARRIO MARÍA PAZ
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 2181

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 122295
REF: PROCESO: No. 110016000019201113612

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO {2024) MEDIENTA LA CUAL NEGAR LA
EXTINCIÓN YLIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA SANCIÓN PENAL EN FAVOR DEL SENTENCIADO JEIMER JOHAN
RAMÍREZ GAROA. PRESENTE ESTA COMUNiCACIÓN.

ALVARO MAURífíO DUABTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE / /



.^4/24,12:33 Correo; Alvaro MauricioOuarle González - Oirtlook

RE; N1122295 -11 Ai 355 -2024 JEIMER JOHAN RAMIREZ GARCIA - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 26/04/2024 12.2Í

Para.Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego®cenclo].r3m3]udicial.go'/.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw/ Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendoj.rama]udicial.gov.co>
Enviado:jueves, 25 de abnl de 2024 3:29 p. m.
Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5aríciiez(®procuraduria.gov,co>
Ce: juan.david.paez.santosiSgmail.com <iuan.david,paez.5antos@gmail.com>; jupaez(0)defensoria.edu.co <iupaez@defenseria.edu.co>
Asunto: NI 122295 • 11 Al 355-2024 JEIMSR JOHAN RAMIREZ GARCIA - NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 355 -2024 JEIMER JOHAN RAMIREZ GARCIA - NIEGA EXTINCION DE LA PENA, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgadode Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que esic correo A'O ESTÁ HABILITADO PARA RECIHIR RESPUESTAS: por ¡o tanto se solicita dirigirlas al correo.
ventqm(f2i;sj£pjMhm/^^£MiíjdmmjMdkkLgÜV^ óen su detecto directamente al correo dd despacho que requiere la
información. Adicionalinente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el .seividor
detecta que el archivo coiiticnc virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a ta bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destmatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente veliminando cualquier copla que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
127J del 5 do enero de 20Ü9 v todas las oue le uoliquen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva en eeneral sobre la
información de este mensaje, sas documentos v/o archivos adiuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, consideres! esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en !a Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el destinatario, ie corresponde
mantener reseAía engeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """-'"NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual esté dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensa/e. favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en eíla, se encuentra
estrictamente prohibido.

htVis://0Uttook.ofnce.com/mail/AAMkADikODU0ZWü0LTMyODEtNDUxMy05YiAxLTU4YWIzMzhJMDRINwAuAAAAAAGJ<3TQYUMiGS5CrfyyWVP0cA-..
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